RES.  Nº3796/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007218, Ent. Nº5589/2016)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relativas a la Licitación Pública Nº12/2016, para la adquisición de Licencias de Software para la Dirección General Impositiva; 


RESULTANDO:
1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 29 de agosto de 2016, se presentaron tres empresas: Infotech Ltda., Interamericana de Cómputos S.A. (INCO) y ATEL S.A. (Quanam);

        
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 21 de setiembre de 2016,  de acuerdo con la ponderación e informe técnico, recomendó adjudicar a las tres firmas según detalle  los distintos ítems, a ATEL SA por un total de U$S 118.617,10 más IVA, a INFOTECH LTDA por U$S 361.254,90 más IVA y a INTERAMERICANA DE COMPUTOS SA por U$S28.522,07 más IVA; 

3) que se adjunta proyecto de Resolución del Ministro de Economía y Finanzas, adjudicando la contratación a Infotech Ltda, Interamericana de Cómputos SA y Atel SA por un total de U$S 620.240,77 IVA incluido;
                               
4) que el gasto se atenderá con cargo al Inciso 05, unidad ejecutora 005, programa 489 y financiación 1.1, objeto del gasto 393; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento Licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto total  de U$S 620.240,77 IVA incluido, a favor de Infotech Ltda, Interamericana de Cómputos SA y Atel SA, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios) y que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010); 

3) Comuníquese a la Contadora Auditora.

4) Devuélvase.
lm

